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ACUERDO MINISTERIAL  No. 277-2007 

 
Edificio Monja Blanca: Guatemala, 8 de mayo de 2007 
 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que corresponde a la Unidad de Normas y Regulaciones de este Ministerio 
contribuir a la protección, preservación, conservación, aprovechamiento y uso 
sostenible del patrimonio agropecuario, así como del control de la inocuidad de 
los alimentos naturales no procesados, a través de la definición participativa de 
normas claras y estables y vigilar su correcta aplicación. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que dentro de las funciones de la Unidad de Normas y Regulaciones de este 
Ministerio se encuentran la de prestar servicio administrativo, de información, 
recepción, devolución y emisión de licencias, permisos y certificados para la 
importación y exportación de productos y sub productos de origen vegetal y 
animal, e insumos agropecuarios. 
 

POR TANTO: 
 
En ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 194 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 27 inciso m), 29 inciso b) de la Ley del 
Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97 del Congreso de la República; y 3o. Inciso b) 
del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, Acuerdo Gubernativo   278-98 y sus reformas, 
 

 



ACUERDA: 
 

EMITIR LAS SIGUIENTES REFORMAS A LAS TARIFAS POR SERVICIOS QUE PRESTA EL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN, A TRAVÉS DE LA 
UNIDAD DE NORMAS Y REGULACIONES, CONTENIDAS EN EL ACUERDO MINISTERIAL 
137-2007 DE FECHA 6 DE MARZO DE 2007. 
 
Artículo 1.  Se reforman los numerales 27 y 64 del artículo 1o. los cuales quedan así: 
 
   

SERVICIO TARIFA VIGENTE 
27) Cesiones de registro de insumos para 
uso agrícola o para uso en animales. 

USD 3.75/cesión/producto 

64) Inmersión y/o aspersión de plantas: 
 
De 1 a 25 
De 26 a 50 
De 51 a 100 
De 101 a 200 
De 201 a 500 
De 501 a 1,000 
De 1,001 a 2,000 
De 2,001 y más 
 
Animales 
Mayores 
Menores 

Tarifas por unidad (USD) 
 
0.40 
0.25 
0.18 
0.13 
0.06 
0.05 
0.04 
0.03 
 
Por animal: 
4.00 
2.00 

 
 
Artículo 2. El presente Acuerdo Ministerial empezará a regir ocho días después de 
su publicación en el Diario de Centro América.  
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

Licenciado Bernardo López Figueroa 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

 
 
 
 
 
 

Licenciado Gustavo A. Mendizábal Gálvez 
Viceministro de Ganadería, Recursos Hidrobiológicos 
Y Alimentación  


